
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Miajadas
 
ANUNCIO. Lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, mediante oposición
libre para optar a una plaza de Oficial de 1ª de Albañilería, personal laboral fijo.
 
 
El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Miajadas, ha dictado Resolución n.º
1852/2024 de 14 de octubre, por la que acuerda:
 
Primero. Declarar aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as del proceso de
selección para la provisión de una plaza de Oficial 1ª de Albañilería, personal laboral fijo, en
turno libre, por sistema oposición, que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, en la
sede electrónica de este Ayuntamiento:
 

https://miajadas.eadministracion.es/home
 

y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Miajadas.
 
Admitidos/as:
 

Excluidos/as:
 

DNI Apellidos Nombre

****893** Herrero Bravo Maximiano

DNI Apellidos Nombre Motivo de
exclusión

****709** González Correyero Javier A y C

****117** Sánchez Gaspar Francisco Manuel B, C y D

****712** Donoso Álvarez Ismael C
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Motivos de exclusión.
 

a) No presenta el Modelo de Solicitud (Anexo I).
 
b) No acredita estar en posesión del Título de Graduado en ESO, Graduado Escolar,
Graduado escolar a efectos laborales, FP1 o equivalente.
 
c) No acredita poseer experiencia laboral como oficial de 1ª de albañilería, de al menos 1
año.
 
d) No acredita estar en posesión de la Tarjeta Profesional de la Construcción (TPC) o
documento que acredite la formación específica en materia de Prevención de Riesgos
Laborales de la Construcción. Mínimo 20 horas.
 

Segundo. Publicar en el BOP de Cáceres la presente resolución, a fin de que los/as aspirantes
excluidos/as, dispongan del plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, para subsanación.
 

 
Miajadas, 14 de octubre de 2024

Antonio Cruz Morgado
SECRETARIO
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